
 
 

PROGRAMA DE RENDICION DE CUENTAS DEL AÑO  2022 
CANELA IBARRA 92.7 FM 

RAZON SOCIAL: RADIO IBARRA FACTUALTI S.A 
NOMBRE COMERCIAL: CANELA IBARRA 92.7 FM 
RUC: 1091745530001 
MEDIO DE COMUNICACIÓN: PRIVADO 
DOMICILIADO EN: PROVINCIA DE IMBABURA-CANTO IBARRA-EN LAS CALLES SANCHEZ Y 
CIFUENTES 1070 Y VELASCO EDIFICIO LA PREVISORA SEXTO PISO OFICINA 607.  
FRECUENCIA: 92.7 FM 
Fecha de otorgamiento de la concesión: 2021-02-10 
Fecha de vencimiento de la concesión: VIGENTE  
Cobertura: Provincia de Imbabura 
Cantones: CANTONES: IBARRA, OTAVALO, SAN MIGUEL DE URCUQUI, ANTONIO ANTE, 

COTACACHI 

Nombre del represente legal de la institución: SR. RODRIGO FRANCISCO PADILLA PRETEL 
Cargo y fecha de nombramiento: Gerente General, fecha del nombramiento 2020-07-10-  
e inscrito el 2020-07-29 
 

Rendición de cuentas Canela Ibarra  92.7 FM  Periodo 2022 
 

Canela Ibarra 92.7 FM  rinde cuentas de sus actividades a la ciudadanía en cumplimiento a 
lo que indica y dispone la ley. 
OBJETIVOS DEL MEDIO DE COMUNICACIÓN: 

1. Ser un medio de comunicación con una programación variada: 
2. Llegar a una audiencia de clase media-popular 
3. Difundir la música andina 
4. Promover la interculturalidad de acuerdo al marco legal vigente 
5. Promover segmentos que permitan contribuir a la educación de la población más joven 
6. Difundir programación musical alegre, para la población ecuatoriana.  

 
ACCIONES IMPLENTADAS: 
 

1. Contamos con un programa de animación y música popular que se transmite  de lunes a 
viernes en horario de 6:00 AM hasta las 9:00 AM,  CON LAS COBIJAS AL AIRE , 
programación que transmite música chicha, bandas, orquestas de ritmos alegres para 
iniciar la mañana. 
El programa  Radiación Temprana 9:00 a 12:00 de lunes a viernes programa de  variedad y 
temas del vivir diario de la localidad cuyos conductores  son Darío Javier,  y El Dr. Yacelga,   
quienes le dan un tinte de humor sano,  alegrando el transcurso de la mañana.  



Requinteando programa de música nacional que da a conocer la música ecuatoriana los 
pasillos, boleros, pasacalles, bomba, además da a conocer datos sobre nuestros artistas, 
autores y compositores ecuatorianos sus autorías y logros alcanzados. 

2. Seguimos con campañas de  aplicación  de medidas de bioseguridad para apoyar la 
prevención del covid 19 y su posible reactivación en nuestro país. 

 
RESULTADOS DE LAS ACCIONES IMPLEMENTADAS: 

1. Programas que  permiten  captar la audiencia de la clase popular, aquella que empieza su 
jornada laboral muy temprano, programas de animación para levantar el ánimo al inicio 
de la jornada y mantenerlos motivados durante toda la mañana. 

2. Requinteando es un programa que  promueven nuestra música nacional  y da a conocer 
nuestros artistas autores y compositores ecuatorianos 

3. Contribuir al desarrollo educativo de la población más joven 
4. Concientizar en los oyentes el compromiso de cumplir con la medidas de bioseguridad 

para apoyar la continuidad de las campañas de prevención de contagio del Covid-19 
 

Información financiera 
Activos….221.749.66 
Pasivos….82.429.01 
Patrimonio….139.320.65 
Proceso de rendición de cuentas 
Conforme a lo dispuesto por la ley se estableció un cronograma a seguir    durante todo el 
proceso de rendición de cuentas   empezamos con la recopilación de información, 
posteriormente la elaboración del borrador para luego una revisión y socialización, 
redactar el informe final, mismo que lo estamos  presentando a la ciudadanía, en la fecha 
y hora establecida por la comisión de rendición de cuentas de Canela Ibarra 92.7 FM.  
Acciones a favor de grupos prioritarios y detalle de las acciones implementadas.  

1. Mejorar el programa requinteando, que permita a nuestra audiencia escuchar la música, 
nacional, dando a conocer autores y compositores ecuatorianos. 

2. Mantener la transmisión de  spots para la aplicación de medidas de bioseguridad para 
prevenir la propagación del covid 19. 

3. Recibir y difundir boletines de instituciones que apoyan  la igualdad de derechos en todos 
sus aspectos en especial de aquellas que promueven los derechos de las personas con 
capacidades especiales, entrevistas a representantes de organizaciones  de protección a 
grupos prioritarios 

4. Recibir y difundir boletines de instituciones que apoyan la aplicación de medidas de 
bioseguridad y concientización en la población sobre la permanencia del  covid 19 como 
una enfermedad de alto contagio. 

Derechos de autor  
Canela Ibarra 92.7 FM, cumplió oportunamente con las contribuciones a  Sayce, Soprofon, 
manteniendo los certificados de cumplimiento emitidos por estas instituciones. 
 
Canela Ibarra 92.7 FM cumple con su derecho y obligación ante la ciudadanía y ante el 
consejo de participación ciudadana y control social, CORDICOM, actualizando el registro 
de medios cada año conforme  establece la ley. 
 



 
PARA SUGERENCIAS COMUNICARSE AL CORREO directoribarra@canelaradio.com 
 
 

 
ATENTAMENTE, 

 

DRA. MIREYA NAVARRETE 

COORDINADORA COMISION DE RENDICION DE CUENTAS ANO 2022 
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